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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

DE U P B a y i i C i i l OE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre
tario' ' reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije un ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, donde p e r m a n n e e r á hasta el rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernucidn, que debe
rá ver i learse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S . M I É R C O L E S Y VIERNES 

Pe Fuscribe en la Contuduria de la Dipu tac ión provincial , ú cuatro pe-
petiif* cincuenta < éntirnos el t r imebtre , ocho pemias ni semestre y quince 
pesetas ul uño , á IOH particulares, pugudas ni sol ici tar la t u s c r i p c i ó n . Los 
pngos de fuera de la capitnl ^c harán por librHiizii del Giro mutuo , « d m i -
t iñudose polo sellus en las .suscripciones de tr imestre, y únicaiiitMite por la 
f r a c c i ó n de f iexct» que r e su l t » . Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A j u n t n m i e n t o s de esta provincia « b o n a r á n la PUPcripción con 
arreglo á 1» etcala inserta en c i rcular de la LomiMÓn p rovincia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOL&HN de tedia 20 y Ü2 de Dieiambrd i!e lííOñ. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , diez pesetas al «ño 
N ú m e r o s sueltos, veint icinco c é n t i m o s de pes-eta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las aii toridmies. excepto U n que 
sean á itietancin (U: p:irte nu pobre, se in^ertiin't.i o í i -
ciblmenti*. iisiinisnio c imlquier ani incio concerniente al 
servicio imcioriiil que dimane de l:is mitiniMs: lo de j n -
t t r r s pnr t icu l i i r previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de inse rc ión 

Los anuccius á que hace referencia 1» c i rcu la r de la 
Comis ión provincia l , fecha 14 de Diciembre de lílOü. en 
cumplimiento al acuerdo de la D i p u t i l d ó n ñ e 2 0 de No
viembre de diclio a ñ o , v coya circular ha sido p u b l i -
cuda en los ÍÍOLETINES OFICIA LES de üü y 22 de D ic i em
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo á ' l a tarifa que en 
mencionados BULHTINKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gacela dol d í a 7 do Junio de 1911.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE L A PKOVINCIA DE L E Ó N 

Anuncio 

Hab iéndose solicitado la venta de 
un solar situado en la colie del Ras
tro Viejo , de esta capital, entre las 
casas n ú m e r o s 8 y 11, y que linda al 
N. y O . , con casa de Jacinto y J c s é 
Mart ínez Nadal; al E. , con calle públi
ca, y al S., con casa d e D . Lorenzo 
Mallo; esta Administración de Pro
piedades é impue stos ¡o hace saber, 
á fin de que. los que se crean con al
gún derecho sobre dicho solar, se 
sirvan alegarlo ante dicha Dependen
cia dentro del té rmino de treinta 
dias, á contar del siguiente á la fe
cha de publ icacación del presente 
anuncio; con apercibimiento de que 
una Vez transcurrido el plazo señala
do, no sr; admitirá rec lamación al
guna en cont.-E de la Venta y de los 
derechos del Estado. 

León 2 de Junio de 1914.=E1 Ad-
ministrader de Propiedades é Im
puestos, J o s é C a s t a ñ ó n . 

proveerse con arreglo al art. 7." de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

E n e l p a r t i d o de As torga 
Juez de Viilaobispo 
Los que aspiren á é ' p r e sen t a r án 

sus instancias en esta Secretaria en 
el papel sellado de la clase 9.", con 
los comprobantes de mér i tos y ser
vicios, en el té rmino de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; en
t end iéndose que aquellas que no se 
hallen debidamente reintegradas, se
gún se indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará , por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld 3 de Junio de 1 9 1 4 . = 
P. A . de la S. de G : El Secretario de 
gobierno, Jul ián Castro. 

* 
* * 

LISTA de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l p a r t i d o de L e ó n 
D . Francisco F e r n á n d e z Garc í a , 

aspirante á Juez suplente de Villa-
dangos. 

I Se publica de orden del ilustrísi-
mo Sr. Presidenta, á los efectos de 
la regla 5." del art. 5 ° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolld 3 de Junio de I 9 1 4 . = E I 
E Secretarlo de gobierno, Julián Cas-
| tro, 

í -í 
l 

A Y U N T A M I E N T O S 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

Secretar ia de gol>ierno 

Se baila vacr>n!e el siguiente car-
So de Justicia municipal, que ha de 

A l c a i d í a const i tucional de 
P á r a m o de l S i l 

Desde esta fecha al 15 del actual, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, los 
apénd ices de altas y bajas por r ú í l i -
ca y pecuaria del a ñ o actual, que 
han de servir de base para la forma
ción de los repartimientos de 1915. 

Pá ramo del Sil 1.° de Junio de 
1914.=Isidro Beneitez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Turc ia 

Por té rmino de quince dias se 
halla expuesto al público en la Se
cre tar ía del Ayunlamiento. el apén
dice de rectificación al amillaramien-
to de la riqueza rús t ica y pecuaria, 

para el próximo a ñ o de 1915, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y exponer las reclamaciones \ 
que crean justas. i 

Turcia 1.° de Junio de 1914.=EI • 
Alcalde, Félix F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a cons t i tun iona l de 
M u r í a s de Paredes 

El apéndice al amillaramlento pa
ra el próximo año de 1915, queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones por el plazo de quince 
dias; pasado el cual no s e r án aten
didas. 

Mur ías de Paredes 31 de Mayo de 
1914 — E l Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Soto de l a Vega 

Terminados los apénd ices al ami
llaramlento de rús t ica , pecuaria y ur
bana de e s t e Ayuntamiento para 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del misino por tér
mino de quince dias, á fin de que 
los contribuyentes puendan exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Soto de la V e g i 1.° de Junio de 
1914.=EI Alcalde, Raimundo Otero. 

A l c a l d í a cons / i tac ional de 
P r io ra 

Desde el día 5 al 20 del actual, 
inclusive, e s t a rán expuestos al pú
blico en la Secre ta r ía de este Ayun
tamiento, los apénd ices al amillara
mlento de la riqueza rús t ica , pecua
ria y urbana, que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos que hün de regir en el 
a ñ o de 1915; durante cuyo plazo 
pueden hacerse cuantas reclama
ciones se consideren justas. 

Prioro l . 0 d e [unió de 1914.=EI 
Alcalde, Juan Francisco Prado. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l de 
A i ra re s 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rús t ica , colo
nia y pecuaria de este Ayuntamien
to para e¡ a ñ o de 1915, se halla ex-
pue i lo a! público en est-i Sec re t a r í a 

por término de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Alvares 31 de Mayo de 1914.=E1 
Alcalde, Manuel Garrido. 

A d l c a l i a cons t i tuc iona l de 
Borrenes 

Desde hoy al 17 del actual, queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, el apénd ice al 
amillaramiento de la riqueza rús t ica 
de este Municipio, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial enel año de 1915, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer las reclama-
clones que Vieren convenirles. 

Borrenes 2 de Junio de 1914 .= 
Manuel Rodr íguez . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
\ i l l a c c 

Desde esta fecha es t a rá expuesto 
al público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento, el apénd ice al ami
llaramiento que ha de servir de base 
para la fo rmac iónde los repartimien
tos de rúst ica pura 1915, con ei fin 
de oir reclamaciones. 

Vülacé 5 de Junio de I91- Í .=EI 
Manuel Rivero. 

A l c a l d í a censf i tucional de 
V i l i ab raz 

Desde e! di t 1." al 15 de ji-.nio 
próximo, se lu l lan de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
los apéndices a! ¡imiltaramient-j por 
rúst ica , pecuaria y urbana, que han 
servir de base psra la formaciin de 
los repartimiento; de 1915, á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y formu en las recla
maciones que procedan. 

Viliabraz 51 de Mayo de 1 3 ; 4 , = 
El Alcalde, Pedro Merino. 

A l c a l d í a const i tucional ric 
P.:ente de Doming-* Fió--: .-: 

Desde esta fecha, y por espacio 
de quince d i a í , se halla sxp- j t s ío al 
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públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, el apéndice de rúst i 
ca del a ñ o corriente, para oír recla
maciones. 

Puente de Domingo Fldrez 1.0 de 
Junio de 1914.=E1 Alcalde, Eduar
do Rodr íguez . 

A l c a l d í a const i tucional de 
M a t a n z a 

Confeccionados los apéndices al 
amlllaramlento que habrán de servir 
de base á los repartimientos de la 
contr ibución territorial de este tér
mino para el próximo ejercicio de 
1915, quedan expuestos al públ ico 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar 
desde el de la fecha, en conformidad 
á lo que establece el artículo 1.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y entablar las re
clamaciones que crean procedentes. 

Matanza 1.° de Junio de 1914 .= 
El Alcalde accidental, Pedro Pas-
trana. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional d-i 
Zotes 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por 
el té rmino de quince dias, los apén 
dices al amillaramiento de la riqueza 
rús t ica , pecuaria y urbana, que han 
de servir de base para los reparti
mientos que han de regir en el a ñ o 
de 1915, con el fin de oir las recla
maciones que se presenten. 

Zotes 1." de Junio de 1914.=E1 
Alcalde, J o s é Ugidos. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Valdcrirnbrc 

Desde el día l . 0 a l 15 del p róxi 
mo mes de Junio, es ta rá expuesto 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, el apéudlce al ami
llaramiento de la riqueza rústica y 
relación de pecuaria, que han de 
servir de base para la formación del 
repartimiento que ha de regir en el 
aflo de 1915; durante dicho plazo 
pueden hacerse cuantas reclamacio
nes se consideren justas. 

Valdevimbre 27 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde, Felipe Rey. 

A l c a i d í a const i tucional de 
Posada de Valdcón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, los 
apéndices al amillaramiento de la r i 
queza rúst ica , pecuaria y urbana, 
formados para secundar las altera
ciones en los repartos para el a ñ o 
siguiente de 1915; pudiendo exami
narlos en esta Secretaria las perso
nas que tengan por conveniente. 

Posada de Valdeón 51 de Mayo de 
1914.=E1 Alcalde, Mart ín Cuesta. 

base para el repartimiento de rús t ica 
y pecuaria de este Municipio en 
el año de 1915, queda expuesto al 
público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento porel plazo de quince 
d ías , para oir reclamaciones. 

Vegamián 1.0 de Junio de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Ignacio Liébana . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Quintana del Cas t i l l o 

Terminado el apéndice de rús t ica 
y pecuaria de este Ayuntamiento, 
formado por la Junta respectiva para 
el a ñ o de 1915, se halla de manifies
to en la Secre ta r ía de este Ayunta-

. miento por el término de quince dias, 
para que los contribuyentes com
prendidos en el mismo hagan las re
clamaciones que crean oportunas; 
pasado dicho plazo no se r án atendi
das. 

Quintana del Castillo 31 de Mayo 
de 1914.=EI primer Teniente A l 
calde, Inocencio Garc ía . 

I A l c a l d í a const i tucional de 
i S a l o m ó n 
j Terminados los apénd ices de rú s 

tica, pecuaria y urbana, que han de 
servir de bese á los repartimientos 
para 1915, quedan expuestos al pú
blico, por té rmino de quince dias, 

! en la Secre ta r í a de este Ayunta-
' miento, para oir reclamaciones. 

Sa lamón 51 de Mayo de 1 9 1 4 . = 
P. A . del Alcalde: El Concejal, Da
niel L ó p e z . 

! A l c a l d í a constitucional de 
\ Vegacervera 
j En la Secretaria de este Ayunta

miento, y por término de quince dias, 
para oir reclamaciones, se halla de 
manifiesto la formación de apénd ices 
de altas y bajas de la riqueza, for-

\ mados para el a ñ o de 1915. Los 
I que deseen formular reclamaciones 

contra ellos, lo verificarán dentro de 
dicho plazo; pasado é s t e no se 
admit i rán. 

Vegacervera 51 de Mayo de 1914. 
El Alcalde: P. S. M . , el Secretario, 
Claudio G a r c í a . 

' A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
j Peranzanes 
• Formado el apéndice al amillara

miento de rúst ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento, que ha de servir de 

; base al repartimiento de dicha rique-
\ za para el año de 1915, se halla de 
: manifiesto en la Sec re t a r í a de este 

Ayuntamiento por té rmino de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Peranzanes 1." de Junio de 1914. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

quince dias, á fin de oir redamacio
nes; pues pasado dicho plazo no 
se r án admitidas. 

Campo de Villavidel 2 de Junio 
de 1 9 M , = E I Alcalde, Juan G a r c í a . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Bercianos d e l P á r a m o 

Formados los apénd ices de rús t i 
ca y pecuaria de este Ayuntamiento, 
que han de servir de base al re
partimiento de 1915, se hallan ex
puestos al público por quince dias 
en la Secretaria municipal, para oir 
reclamaciones; pasados no s e r á n 
atendidas. 

Bercianos del P á r a m o 2 de j u 
nio de 1914.=EI Alcalde, Mariano 
Prieto. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Fresno de l a Vega 

El apénd ice de rús t ica de este 
Ayuntamiento, que ha de servir de 
base al repartimiento del a ñ o de 
¡915 , se halla de manifiesto en la 
Secretarla del mismo por té rmino de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega 2 de Junio de 
1914 = E 1 Alcalde, Domingo Glgo-
sos. 

, A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
¡ Salietices del R i o 
\ Formados los apénd ices de rús

tica y pecuaria, as í como también el 
de urbana, para el próximo año de 
1915, se hallan expuestos al público 
en la Sec re t a r í a de este Ayunta
miento por t é rmino de quince días, 
á f in de oír reclamaciones. 

Sahe í i ces del Río 31 de Mayo de 
1914.=EI Alcalde, Carlos Fernán
dez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Eenuza 

Los apénd ices al amillaramiento 
para el a ñ o de 1915, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince d ías ; durante los cuales 
puede reclamar el que se considere 
agraviado. 

Benuza 1.° de Junio de 1914.= 
El Alcalde, A n d r é s L ó p e z . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Vegamidn 

Confeccionado el a p é n d i c e al 
amillaramiento que ha de servir de 

j A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
\ Campo de V i l l a v i d e l 
\ Hab iéndose terminado los apéndi-
; ees al amillaramiento de la riqueza 
, rús t i ca y pecuaria, que han de servir 
; de base para la formación de los 
; respectivos documentos cobratorios 

del próximo a ñ o de 1915, se hallan 
expuestos al público por t é rmino de 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
L a E r c i n a 

Desde el día 1.° al 15 del próximo 
Junio, se halla expuesto al públ ico 
la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza terri torial pecuaria y ur
bana, que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo a ñ o de 1915. 
Los contribuyentes, durante dicho 
plazo, pueden examinarlo y presen
tar las reclamaciones que crean jus
tas. 

La Ercina 51 de Mayo de 1914 .= 
El Alcalde, J o s é S á n c h e z , 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Valdcrrueda 

En.la Secre ta r í a de este Ayunta
miento quedan expuestos al públ ico 
desde esta fecha hasta el día 15 del 
corriente mes, los apénd ices de 
rúst ica , pecuaria y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos de 1915, para que los contribu
yentes puedan examinarlos y pre
sentar contra ellos cuantas reclama
ciones estimen procedentes. 

Valderrueda 1.° de Junio de 1914. 
E l Alcalde, Luciano G a r c í a . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho 
Confeccionados los a p é n d i c e s de 

rús t ica y pecuaria que han de servir 
de base para el repartimiento del 
ano próximo de 1915, se hallan 
expuestos al público por el t é rmino 
reglamentario. 

Villamartín de Don Sancho 1.0 de 
Junio de 1914.=Pablo Iglesias. 

i A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
j Congosto 
j Para oir reclamaciones se hallan 

de manifiesto en esta Secre ta r í a , por 
; término de quince dias, los apéndl-
( ees al amillaramiento que fian de ser

vir de base á ios repartimientos de 
territorial y urbana para el año de 

i 1915. 
i Congosto 1.° de Junio de 1914.= 

El Alcalde, J o s é A . J á ñ e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cas t romudarra 

Confeccionado el apéndice de rüs-
; tica y pecuaria, que ha de servir de 
• base psra el repartimiento de 1915, 
' se expone al públ ico p o r e l término 

reglamentario. 

Castromudarra 1.° de Junio de 
5914.=E1 Alcalde, Florencio Me
dina. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Car rocera 

Se encuentran terminados y ex-
• puestos al púlilico en la Secreíaríe 
j de este Ayuntamiento, por término 
• de quince dias, contados desde el 
| siguiente al de la inserción en el 
• BOLETÍN OFICAL de la provincia, 
' los apénd ices de la riqueza rústica 
: y pecuaria, formados por este Ayon-
¡ t amien ío para que sirvan de base en 
I el reparto de la contr ibución que se 
c ha de formar para el próximo añe 
j de 1915; e n c o n t r á n d o s e en la mis. 
| ma form j y circunstancias el de la 
» riqueza urbana, para que en el refe-
í rido té rmino pueda examinarlos y 

reclamar contra ellos todo contri
buyente que lo juzgue conveniente. 

Carrocera 1.° de Junio de 1914.= 
El Alcalde, J o s é Alvarez. 



a l c a l d í a const i tucional de 
San A n d r é s del l iabanedo 

Terminados los apénd ices al am¡-
Haramianto de la riqueza rúst ica y 
Pecuaria y el de edificios y solares, 
je este Municipio, que han de servir 
¿e hase 6 los repartimientos de la 
contribución territorial en el año de 
1915, se hallan expuestos al público 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones, en la Secretaria mu
nicipal 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de • un ejemplar de dicho per iódico , en 
Pobladura de Pelayo G a r c í a j lo I " 6 afecta al demandado en igno-

Desde el día 10 al 25, ambos in- ^ A s ^ n n r esti 
c l u s i v e . de Junio, se hallarán de ' 
manifiesto en la Secre ta r í a munici
pal, durante las horas hábi les , los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rustica y pecuaria, que han 
de servir de base para la formación 
de los repar t imímientos de rústica y 
urbana para 1915; durante cuyo 
plazo pueden hacerse cuantas re-

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 

San Andrés dM Rabanedo 5 de i clamaciones se crean justas 
junio de 1914.=EI Alcalde, Mar t ín 
Santos. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Vil laverde de Arcayos 

Formado el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo 
año de 1915, se halla de manifiesto 
en la Secre ta r ía de Ayuntamiento 
por el término rf glamertario, para 
oir reclamaciones, y pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Villaverde de Arcayos 4 de Junio 
de 1 9 I 4 . = E I Alcalde, Nicanor Fer
nández. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Trabadelo 

Formado el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
los repartimltntos de rúst ica , pecua
ria y urbana de este Municipio en 
el ano de 1915, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, para oir reclamaciones des
de eldia !.0 al 15,ambos inclusiva, 
de Junio próx imo. 

Trabadelo 51 de Mayo d i 1914. 

Pobladura de Pelayo Garc ía 5 de 
Junio de 1914.=E1 Alcalde, Vicente 
Vega. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
l o a r a 

Terminados el apéndice al amilla
ramiento por el concepto de rús t ica 
y relación de ganader ía , que han de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución para el próximo a ñ o 
de 1915. quedan expuestas al público 
por espacio de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Joara 4 de Junio de 1914.=E1 
Alcalde, Agust ín Tejerina. 

mando y f i rmo .=Manue l Murías . > 
¡ Y para que conste y tenga efecto 

la notificación del demandado ausen
te, D . Ambrosio Rodr íguez , expido 
el presente en León á tres de Junio 
de mil novecientos ca torce .=Anto-

i nio de Paz. 

^ En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de inst rucción de este par
tido en providencia de este día, dic-

¡ tada en causa por incendio, seguida 
• contra Narcisa AlVarez Prado, se c i -
| t a á Aniceto G o n z á l e z Rodr íguez , 
j cuyo actual paradero se ignora, para 
i que dentro del té rmino de diez d ías 

comparezca ante este Juzgido, con 
, el fin de ofrecerle el procedimiento, 

& los efectos de! art. 109 de la ley 
Procesal; apercibido que, de no ve
rificarlo, le pa ra rá el consiguiente 
perjuicio. 

Riaño 21 de Mayo de 1914.=E1 
Secretario habilitado, Pedro Gu t i é -

J U Z G A D O S 

C é d u l a de c i t a c i ó n 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, y en la 
causa seguida por hurto de una car
tera en la es tac ión de esta ciudad, 
el día 25 del actual, á J o s é Iglesias, 
que dijo ser de Villafranca del Bier-
zo, se ha acordado citar por medio 
de la presente á indicado J o s é Igle-

El Alcalde, P. A . , Apolinar G ó m e z ' fias, perjudicado, para que dentro 
j del término de cinco dias compa-
! rezca ante este luzgado á prestar 
! declaración y enterarle de lo dis-
j puesto en el art. 109 de la ley de 
i Enjuiciamiento criminal. 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
San C r i s t ó b a l de l a Polantera 
Terminados los apénd ices al ami' 

llaramiento de la riqueza rús t ica , i 
colonia y pecuaria de este Ayunta- j 
miento, para el próximo año de l915, j 
se hallan de manifiesto en la Secre- ¡ 
taria municipal del mismo por el ¡ 
término de quince dias, para que i 
durante dicho término los contribu- j 
yentes puedan examinarlos y formu- j 
lar porescrito Jas reclamaciones que j 
crean conducentes á su derecho. j 

San Cris tóbal de ta Polantera 1.° j 
de Junio de 1914.=EI Alcalde, Ce- ; 
lestino Santos. 

León 51 de Mayo de 1914 .=An-
tonio de Paz. 

Don Angel Ricardo Ibarra, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio pendientes en este 
Juzgado á instancia del Procurador 
D . J o s é Váñez Veiga, contra su 
dienta D . " Josefina de C a s t a ñ e d a y 

; Se t i én , de este domicilio, para h icer 
efectiva la suma de dieciocho mil pe
setas, como suplemento de fondos 
en pleito de mayor cuant ía , propues-

] to por aquélla, representada por el 
citado Procurador, contra D . Ubaldo 

' Díaz Crespo, su marido, sobre de
claración de obligaciones l i t i s ex-

' pensas, se acordó Vender en pública 
1 y primera por subasta, por término 
: de ocho dias, los bienes muebles 
' embargados á la apremiada, y que 

Don Antonio de Paz y de la Fuente, | « J » » J 1 ? ^ " ? ? ^ O T . " 
Secretario habilitado del Juzgadi » n « t ? ! s Se actual i f f l S » en 
rfp nrimora instancia rfR l eón • veint i t rés del actual, a las once, en 

la sala de audiencia da este Juzga-

A l c a l d í a const i tucional de 
Cimancs de ¡a Vega 

Confeccionado e l apéndice de 
rústica y pecuaria de .este Munic i 
pio, que ha de servir de base á la de
rrama de la contr ibución en el p r ó 
ximo año de 1915. se halla expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal por término de quince dias, pa
ra oir reclamaciones. 

Cimanes de la V e g i 29 de Mayo 
de 1914.=El Alcalde, G e r m á n Ca
denas. 

A l c a i d í a cons t i tuc ional de 
Cas t ro t ic r ra 

, Por un plazo de quince dias,y para 
oir reclamaciones, se halla expuesto 

de primera instancia de León . 
Certifico: Que en la tercerfa de i -;• e „ „ A . , ; ^ L „ •• — s """•».* 

dominio que s ¿ dirá, se ha dictado el j ?°;t?laÜiei,!! luhe„n?„.sS "A™''!4 
encabezamiento y parte dispositiva 
siguientes: 

í 6 V n í e n c ; « . = E n la c i u d a d de 
León , á veintisiete de Mayo de mil 
novecientos catorce; el Sr. D . Ma
nuel Murías M é n d e z , Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido: habiendo visto el preceden
te juicio de tercer ía de dominio, á 
Instancia de Procurador D . Nicanor 
López F e r n á n d e z , en nombre y re-

| p resen tac ión de D. Manuel Fernán-
¡ dez Rodr íguez , Vecino de Villadan-
| gos, contra D . José Fe rnández Gar-
¡ cía, Vecino de Fcgedo, y contra don 

postura sin que cubra las dos terce
ras partes de la tasación, ni licitador 
que no haga el previo depós i to del 
diez por ciento del Valor de los bie
nes, establecido por la Ley: 

Bienes objeto de l a subasta 
Ptas. 

1. " Doce sillas de roble, 
talladas, á seis pesetas una. . . 72 

2. ° U n aparador, tallado, 
con piedra de mármol 70 

5.° Otro aparador, con cua
tro departamentos 40 

4 .° Dos estatuas de yeso, 
Ambrosio Rodr íguez Fuertes, que ¡ altura aproximada de un metro, 
lo fué de Viiladangos, hoy de ígnO' 
rado paradero, y ambos en rebeldía 
en estos autos; 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la tercer ía de dominio. 
Diríjase mandamiento aljuzgado mu
nicipal de Viiladangos para que alce 
el embargo practicado y deje com-

, , , pletamente libres, y ó la disposición 
al público en esta Alcaldía, el apén- t del dümandan te , las fincas embarga-

11 . Dos sillas largas de re
j i l l a , á p ropós i to para acostar
se, á nueve pesetas una 18 

12. Una sillería compuesta 
de seis sillas, dos sillones y un 
sofá , forrados de seda 120 

15. Un e n t r e d ó s , negro . 20 
14. Dos espejos p e q u e ñ o s , 

con marcos dorados, á seis pe
setas uno 12 

15. Un armarlo de luna, de 
los llamados de «palo s a n t o . . 100 

Total de la tasación 711 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
dos de Junio de mil novecientos ca-
t o r c e . = A . Ricardo Iba r r a .=De su 
orden, Luis F . Rey. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Vnidefresno y su 
distri to. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á ü . Hipóli to Castro G o n z á l e z , 
vecino de San t ibáñez , de trescien
tas ochenta y ocho pesetas y veinti
cinco cén t imos , costas y gastos, 
á que fué condenado D. Santos 
Garc í a Rodr íguez , Vecino de Cas-
tr i l lo de Porma, hoy de ignorado 
paradero, en juicio verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado, se sacan á 
Venta en pública subasta, como pro
pios del D . Santos, los bienes s i 
guientes: 

, Ptas. 

1 U n a casa, en el casco 
de Castrillo de Porma, á la 
calle Real, de planta baja y 
principal, con corral y cua
dras: linda Oriente , calle; 
Mediodía , calleja; Poniente, 
casa de Manuel G i r c í a , y 
Norte , casa de Gregorio Gon
zález ; tasada en setecientas 
cincuenta pése la s 750 

2 ° Un huerto, en dicho 
p u e b l o , d e t r á s de las casas,se
cano, de media fanega, ó sean 
once á r ea s y setenta y cua
tro cen t i á reas : linda Oriente, 
casa de Manuel G í r c i j ; Me
diodía, otra de Narciso M o -
ratiel y Teófi lo López ; Po
niente, carcabal, y Norte, cár -
caba; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

; 5." Una vaca, pelo casta-
ñ o , tasada en ciento setenta 

! y cinco pesetas 175 
\ 4." Una cerda de cría; ta-
; sada en cien pesetas. . . . 100 

dice al amillaramiento que ha de 
servir da base al repartimiento de la 
contribución territorial que ha de re-
8¡r en el próximo a ñ o de ¡915 . 

Castrotierra 1 d e Junio de 1914. 
El Alcalde, Juan Panlagua. 

das. Notifiquese esta sentencia al 
demandado con domicilio conocido; 
notifiquese en estrados y por las 
oportunas cédu las , publ icándose ade
m á s en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la parte dispositiva de es
ta sentencia, un iéndose á los autos 

á ocho pesetas una 16 
5. ° Una rnesa de comedor, 

redonda, al parecer madera de 
nogal 50 

6. ° Un espejo, con marco 
dorado, dimensiones un metro 
de altura por setenta y cinco 
cen t íme t ros de ancho 55 

7. ° Una consola, con tapa 
de mármol 16 

8. ° Dos candelabros de me
tal , con cinco brazos cada uno, 
á siete pesetas 14 

9 ° Un piano viejo, de los 
llamados de mesa 100 

10. Doce sillas de rejilla, á 
cuatro pesetas una 48 

Total t asac ión , mil doscientas 
setenta y cinco pesetas. . 1.275 

El remate tendrá Ingir el día die
ciocho de Junio próximo, y horade 
la una de la tarde, en esta audien-

. cía, sita en Valdefresno y casa con-
' sistorial. No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión , y es requisito in
dispensable que para tomar parte en 
la subasta, habrá de consignarse 

¡ con !a debida ant icipación, sobre la 
: mesa del Juzgado, el diez por ciento 

del justiprecio. Se advierte que no 
constan t í tulos de ias fincas descri
tas, y el comprador habrá de suplir
los ¡i su costa, debiendo conformar-

. se con certificación del acta de re
mate, y la vaca y cerda embargadas, 
se hallan en poder del depositario, 
D . Cayo Diez Viejo, vecino de Cas-
t r i l lo , por si alguno se quiere en
terar. 

Dado en Valdefresno á diecinueve 
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de Mayo de mil novecientos cator-
c e . = E l Juez municipal , Cruz de 
Rob les .=P . S. M . , Manuel Prieto. 

E D I C T O 

D o n T o m á s Luergo Rodr íguez , Juez 
municipal de Beñavides de Orbigo. 
Hago saber: Que se hallan Vacan

tes las plazas de Secretario munici
pal , propietario y suplente, de este 
Juzgado, las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince dias, 
á contar desde la publ icación de es
t e edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los aspirantes acompaña rán á la 
solicitud: 

1. " Cert i f icación de nacimiento. 
2. ° Cer t i í icación de buena con

ducta moral, expedida per el Alcal
de del domicilio del interesado, y to

dos los d e m á s documentos que jus-
tiquen su aptitud para el d e s e m p e ñ o 
de dicho cargo. 

Beñavides 50 de Mayo de 1914 .= 
El Juez municipal, T o m á s Luengo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Gu t i é r r ez Gonz á l e z (Felipe), hijo 
de Simón y de Marta, natural de San 
Miguel , Ayuntamiento de Valverde 
del Camino, provincia de León , es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 a ñ o s de edad, y de 1,521 metros 
de estatura, cuyas s e ñ a s particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Valverde del Camino, provincia 
de León , procesado por faltar á con
cen t rac ión , comparece rá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en esta plaza, D . Aqu i 
lino S u á r e z Arguelles; bajo aperci

bimiento 'de ser declarado rebelde. 
Dado en León á 26 de Mayo de 

1914 .=Aqu¡ l ino S u á r e z . 

Wovfcilud de ENIUIIÍON riel l ' V -
r r o r n r r i l « l e Y i l l a o d r i f i t i V i -
l l a f r n n e a de l H i e r z o . 
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas á 
la sesión ordinaria que celebrará la 
Junta general el día 27 de Junio, á 
las cinco y media de la tarde, en el 
domicilio social, Arbieto, 1, Bilbao. 

Para ejercitar el derecho de asis
tencia, n e c e s i t a r á n los s e ñ o r e s 
accionistas depositar en la caja de 
esta Sociedad, antes de la celebra
ción de la Junta, los t í tulos de las 
acciones ó los resguardos de depó
sito de los Establecimientos de c ré 
dito en que los tengan, con cuaren
ta y ocho horas de anticipación, con
forme al art. 15 de los Estatutos. 

Los libros, balance, inventarlo y 

memoria, es ta rán de manifiesto er 
dichas oficinas, en las horas ordinal 
rías de los dias laborables, desde el 
día 17 del corriente. 

Bilbao 1." de Junio de 1914.=El 
Presidente, Cir íaco de Gondra. 

P r e s a de IVueNlra S e ñ o r a d<.. 
M a r n e 

Por acuerdo de la Junta general 
de mi presidencia, quedan expuestas 
al público por t é rmino de quince 
días , las Ordenanzas y Reglamentos 
por que se ha de regir la Comu
nidad de regantes de la presa de 
Nuestra Seño ra de Marne, para que 
durante dicho plazo reclamen con
tra los mismos los interesados que 
lo crean conveniente. 

Marne (Villaturíel) 28 de Mayo de 
1914.=E1 Presidente, Hermenegildo 
P é r e z . 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
K E G O i ' I A D O I I U l . \ D t : s T R I A I . 

RELACIÓN de los industr ía les declarados fallidos, y que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del Vigente Reglamento de Industrial, y á fin de 
que por les Sres. Alcaldes se proceda al cumplimiento de lo dispuesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de su cumplimiento á esta 
Adminis t rac ión , t en iéndolo en cuenta para su exclusión en las matr ículas de 1915, se publica á cont inuación: (1) 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1913 

1912 
1913 

. t tdustr ia Fecha de la insolvencia Avun tamien to Pts. Cts, 

Carretero 
Pescados 
Carro amillarado 
Vinos al por major 
Comestibles 
Taberna 
Especulador en huevos. 
Idem 
Taberna 
Idem 
I d e m . . . 
Panadero 
Practicante 
Barbero 
Carretero 

Laureano G o n z á l e z 
Inés Valle 
Genaro Prieto 
Joaquín Mar t ínez 
Pedro Muller 
Fermín Varón 
Roque F e r n á n d e z 
Tiburcio Gago 
Pedro Matanzo 
Taberna del Val 
Pedro M a r t í n e z Navedo 
Ricardo Alonso • 
R<imón Falagin 
Be.niardino Lozano 
Santiago Osma 
Juan F e r n á n d e z I 
Aurelio Calvo ¡Relojero: compositor 
Manuel Rodu'gnez ¡ C a r n e s frescas 
Marcial Junquera iHierro al por mayor 
Arsenlo Alonso ¡Taberna , 
Aquilino G ó m e z jldem 
Felicitíis AlVarez ¡Telar 
Feliciana F e r n á n d e z Idem 
Plácido Urdíales jHerrero 
Ramón Amigo i H o r n o d e p a n 
Leoncio Roqn'cíuez Especuladcr en huevos. 
Ricardo Vinales Practicante 
Tiburcio Conde ¡Abacería 
Vicente F e r n á n d e z jAceite y jabón 
J o s é Amigo ¡Jamones ai por mayor . . . 
Presidente del Circulo Ca tó l i co ¡Café 
Salvador L'sgo :Comestibles 
Presidente del Círculo Cató l ico iMesa de biliar 
Manuel G. Orells ¡Veterinario 
Leopoldo M é n d e z !Abogado 
Arge l Lónez '. i Casa d* huá-tpedes . . . 
Rosendo Acedo Abonos químicos 
usto Arranz. Tablajero 

Éuscbio Rodrigiiez ¡Her re ro 
Bonifacio R n i r í g u c z 
Concepc ión San Pedro 
T o m á s Ji'an 
Vicente. G o n z á l e z 
Rafael Carrefto 
Atllano B liboa 
Mauricio Fraile 

28 de Enero de 1914.. 
Idem 
Idem 
4 de Febrero de 1914. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
5 de Febrero de 1914 
4 de Febrero de 1914 

Idem 
Idem 
Idem 

5 de Febrero de 1914 
Idem 
Idem 
Idem 

0 de Diciembre 191o 
Idem 

6de Abri l d e l 9 1 4 . . . . 
Idsm 

Panadero 
Tejidos 
Taberna 
Especulador en cereales. 
Fábr ica de g^ssosas 
Botero 
F a r m a c é u t i c o 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
26 de Enero de 1914 

4 de Febrero de 1914 
6 de Abri l de 1914.. . 

Idem 
Weni 
Idem 
Idem 
Idem 

Valderas 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San L o r e n z o . . . 
Idem 
Idem.. 
ValdeVimbre 
Idem 
Valencia de Don Juan. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegqs del Condado . . . 
Kíem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Villadecanes 
Idem 
Idem. 
Villademor 
¡Villafer 
jVíilí- franca 
Ildem 
Idem.. 

Ildem.. 
¡Idem, 
i ldem. . 

5 d ? Abri l de 1914... 
Iden 
Idem 

4 de Fi.brero de 1914, 
Idem 
Idem 
Idem 
Id ím 
M«!m 
IJe:n 

Vi l iagatón. 
¡Víllamizar. 
!ld"m 
¡Vi l lare jo . . . 
ildem 
Idem 

¡Idem. 
Idem.. 

'Idem., 

34 
18 
11 

165 
56 
55 
74 
i 8 
42 
42 
42 

9 
21 
68 

' 12 
105 

19 
ñ6 

295 
40 
40 

2 
7 

24 
6 

2!0 
22 

7 
22 

281 
35 
57 
56 
52 

IOS 
51 
44 
17 
4 
6 

52 
41 

ICO 
-15 
19 
-11 

16 
51 
40 
16 
96 
52 
04 
51 
71 
71 
71 
96 
24 
58 
80 
56 
20 
47 
01 
50 
56 
48 
44 
92 
41 
72 
64 
12 
80 
92 
41 
02 
5(1 
fii 
57 
2<J 
9' 
40 
90 
-10 
67 
6! 
50 
SO 
20 

11 
t t i 1 

León 2S>de Mayo de 1914.=E1 Administrador de Contribuciones, Gonza:o Polanco.—V.0 B." : El D i l c g i d o de Hacienda, Plaza. 

(1) Véase el BOU-.TÍX O I ICIA:. de esta provincia óa! d i * 5 del corriente mes de Junio. Imp. de la Diputación provincial 


